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Cordial saludo. 

Me permito mediante el presente correo radicar ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del
Circuito de Duitama (Boyacá), oficio de actualización de crédito con tabla liquidatoria, relacionado con
el Proceso Ejecutivo de Alimentos (Demandante: Leidy Corredor | Demandado: Nelson Estupiñán), de
referencia 2021-302, el cual es adelantado bajo la tutela de este despacho, para que se le conceda el
trámite oportuno. 

A su vez, me permito indicar al despacho que allego dicho oficio junto a sus  anexos en un documento
en formato PDF para su visualización. 

Agradezco de antemano la atención prestada, quedando atento a cualquier comunicado. 

Por favor, sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

JUAN CARLOS PÉREZ PRECIADO
C.C. 1.052.396.461
Cel. 310 884 7024

VIVAS & ÁLVAREZ ABOGADOS
Dirección Duitama: Carrera 17 # 15 - 08, oficina 305, Edificio "Krystal". Duitama (Boyacá).
Dirección Paipa: Carrera 19 # 24 - 46, oficina 202, Edificio "Santa Ana". Paipa (Boyacá).
Email: vivas.alvarezabogados@gmail.com (correo institucional).  
Cel: 311 837 7381 // 310 884 7024.

Notificación: La información y contenido transmitido en este mensaje de datos es de naturaleza confidencial,
siendo dirigida única y exclusivamente a la persona natural o jurídica que tenga abonada esta dirección electrónica. Si
el receptor final de este mensaje no es el destinatario deseado, se le notifica que está prohibida cualquier transmisión,
reenvío, alteración, distribución, y/o copia de este correo electrónico y de la información que se encuentre contenida
en el mismo. Si usted recibió este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al  remitente y borre este
mensaje de su equipo, so pena de las acciones legales que haya a lugar. 

Notificación: Este correo cuenta con un servicio de notificación en tiempo real, por lo que la apertura de esta
misiva electrónica será notificada al remitente, esto sin afectar su derecho fundamental a la privacidad, o alguna
situación relacionada a la Ley de Tratamiento de Datos.
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DUITAMA (BOYACÁ). 

 

 

 

Señor,  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE DUITAMA (BOYACÁ). 

E. S. D. 

 

 

 

REF:   PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

ASUNTO:  TABLA LIQUIDATORIA. 

 

 

DEMANDANTE:  LEIDY CORREDOR SILVA. 

 

DEMANDADO:  NELSON YESID ESTUPIÑÁN. 

 

 

 

WALTER LEONARDO VIVAS LÓPEZ, persona mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Duitama (Boyacá), identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.052.397.050 de Duitama (Boyacá), y 

portador de la tarjeta profesional de abogado N°309.625 del C. S. de la Judicatura, obrando en mi 

condición de apoderado judicial de la señora LEIDY ROCÍO CORREDOR SILVA, persona mayor de 

edad, con domicilio legal en Duitama (Boyacá), identificada con cédula de ciudadanía N° 1.052.381.075 

de Duitama (Boyacá), quien funge en representación del menor ERICK SANTIAGO ESTUPIÑÁN 

CORREDOR, respetuosamente me permito bajo este escrito presentar ACTUALIZACIÓN DE LA 

TABLA LIQUIDATORIA que se relaciona dentro del referido proceso de radicado 2021-302, el cual es 

adelantado bajo tutela de este despacho, para que se proceda con el trámite que corresponde, en 

cumplimiento de la normatividad vigente, según la cual la cuantía deberá establecerse teniendo en cuenta 

los conceptos discriminados y la sumatoria de las pretensiones hasta la fecha de la presentación de este 

escrito, donde se observa con claridad la obligación que se busca ejecutar, y en donde se relaciona el 

monto del capital, el valor de los intereses solicitados mes a mes, la tasa aplicada, y la sumatoria tanto 

de capital como los intereses que haya a lugar, tal como se evidencia en la siguiente: 

 

 

I. TABLA LIQUIDATORIA 

 
Fecha de Conciliación o Sentencia:   17 de Diciembre de 2019. 

Cuota Integral Inicial Pactada o Fijada:  $150.000 M/Cte. 

Cuota Integral Base a Ejecutar:   $150.000 M/Cte. 

 

 
**Para efectos de actualización, en la casilla “abono a cuota”, en caso de existir títulos judiciales cobrados, solo 

se enuncia el valor a abonar en dicha cuota, más no se hace la relación y aplicación directa, puesto que dichos 

valores se ajustan al final de cada año liquidado. En caso de existir un pago previo a los intereses surgidos por 

parte del demandado, se enunciará en la casilla “abono a cuota”, con la diferencia de que se aplicará y 

relacionará directamente a cada cuota para determinar el valor total adeudado. 

** Las casillas enmarcadas en color oro no serán exigidas, relacionadas, y/o cobradas en la liquidación final, 

puesto que ya estarían saldadas para la fecha de presentación de este escrito. 

** Las casillas enmarcadas en color verde claro hacen alusión a las que se vieron afectadas por abonos o 

situaciones relacionadas, esto desde la última actualización del crédito. Se aplicará los descuentos respectivos en 

la tasación final. 

** El número de meses a liquidar no será alterado en las cuotas que ya hayan sido consideradas como pagas, 

puesto que no afecta la suerte y resultado de la liquidación. 

** En la tabla final se relacionan los valores adeudados, con las debidas compensaciones y variaciones, haciendo 

la sumatoria de los valores en verde claro, pero descontando al final los debidos abonos. 
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TABLA LIQUIDATORIA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
AÑO 2020 

VALOR CUOTA 

MENSUAL FIJADA 
$150.000 M/CTE (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE) 

INCREMENTO ANUAL N/A 

VALOR CUOTA 
MENSUAL A EJECUTAR 

$150.000 M/CTE (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE) 

VALOR INTERÉS 
MENSUAL 

0,5% (SEGÚN INTERÉS LEGAL) = $750 M/CTE (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE) 

N° CUOTAS A PAGAR 

DURANTE EL AÑO 
12 

N° CUOTAS A EJECUTAR DEL PERIODO 

ANUAL 
12 

ABONOS A LAS CUOTAS 

PENDIENTES 

$2.083.500 M/CTE (DOS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE) 
CUOTA DE 

MES 

ADEUDADA 

INTERÉS 

CORRIENTE 

N° MESES A 

LIQUIDAR 
VALOR CUOTA 

ABONO A 

CUOTA 

VALOR 

ADEUDADO A 

LIQUIDAR 

VALOR 

INTERÉS 

LEGAL 

VALOR TOTAL 

ADEUDADO 

ENE/2020 0,5% 37 $150.000 $177.750 $150.000 $27.750 $177.750 

FEB/2020 0,5% 36 $150.000 $177.000 $150.000 $27.000 $177.000 

MAR/2020 0,5% 35 $150.000 $176.250 $150.000 $26.250 $176.250 

ABR/2020 0,5% 34 $150.000 $175.500 $150.000 $25.500 $175.500 

MAY/2020 0,5% 33 $150.000 $174.750 $150.000 $24.750 $174.750 

JUN/2020 0,5% 32 $150.000 $174.000 $150.000 $24.000 $174.000 

JUL/2020 0,5% 31 $150.000 $173.250 $150.000 $23.250 $173.250 

AGO/2020 0,5% 30 $150.000 $172.500 $150.000 $22.500 $172.500 

SEP/2020 0,5% 29 $150.000 $171.750 $150.000 $21.750 $171.750 

OCT/2020 0,5% 28 $150.000 $171.000 $150.000 $21.000 $171.000 

NOV/2020 0,5% 27 $150.000 $170.250 $150.000 $20.250 $170.250 

DIC/2020 0,5% 26 $150.000 $169.500 $150.000 $19.500 $169.500 

SUMATORIA DE TOTALES (VALORES ADEUDADOS DE CADA CUOTA) $1.800.000 $283.500 $2.083.500 

Valor abonos a las cuotas pendientes $2.083.500 

AÑO 2021 
VALOR CUOTA 

MENSUAL FIJADA 
$150.000 M/CTE (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE) 

INCREMENTO ANUAL 
3,5% (SEGÚN S.M.L.M.V.) = $5.250 M/CTE (CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

VALOR CUOTA 

MENSUAL A EJECUTAR 

$155.250 M/CTE (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

VALOR INTERÉS 
0,5% (SEGÚN INTERÉS LEGAL) = $776 M/CTE (SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

N° CUOTAS A PAGAR 
DURANTE EL AÑO 

12 
N° CUOTAS A EJECUTAR DEL PERIODO 

ANUAL 
12 

ABONOS A LAS CUOTAS 

PENDIENTES 

$2.067.864 (DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS MONEDA CORRIENTE) 
CUOTA DE 

MES 

ADEUDADA 

INTERÉS 

CORRIENTE 

N° MESES A 

LIQUIDAR 
VALOR CUOTA 

ABONO A 

CUOTA 

VALOR 

ADEUDADO A 

LIQUIDAR 

VALOR 

INTERÉS 

LEGAL 

VALOR TOTAL 

ADEUDADO 

ENE/2021 0,5% 25 $155.250 $174.640 $155.250 $19.400 $174.650 

FEB/2021 0,5% 24 $155.250 $173.874 $155.250 $18.624 $173.874 

MAR/2021 0,5% 28 $155.250 $176.978 $155.250 $21.728 $176.978 

ABR/2021 0,5% 27 $155.250 $176.202 $155.250 $20.952 $176.202 

MAY/2021 0,5% 26 $155.250 $175.426 $155.250 $20.176 $175.426 

JUN/2021 0,5% 25 $155.250 $174.650 $155.250 $19.400 $174.650 

JUL/2021 0,5% 24 $155.250 $173.874 $155.250 $18.624 $173.874 

AGO/2021 0,5% 23 $155.250 $173.098 $155.250 $17.848 $173.098 

SEP/2021 0,5% 22 $155.250 $172.072 $155.250 $17.072 $172.322 

OCT/2021 0,5% 21 $155.250 $171.546 $155.250 $16.296 $171.546 

NOV/2021 0,5% 20 $155.250 $170.772 $155.250 $15.520 $170.770 

DIC/2021 0,5% 19 $155.250 $169.994 $155.250 $14.744 $169.994 

SUMATORIA DE TOTALES (VALORES ADEUDADOS DE CADA CUOTA) $1.863.000 $220.384 $2.083.384 

Valor abonos a las cuotas pendientes $2.083.384 

AÑO 2022 
VALOR CUOTA 

MENSUAL FIJADA 

$155.250 M/CTE (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

INCREMENTO ANUAL 
10,7% (SEGÚN S.M.L.M.V.) = $16.611 M/CTE (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

VALOR CUOTA 

MENSUAL A EJECUTAR 

$171.861 M/CTE (CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

VALOR INTERÉS 
0,5% (SEGÚN INTERÉS LEGAL) = $859 M/CTE (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

N° CUOTAS A PAGAR 
DURANTE EL AÑO 

12 
N° CUOTAS A EJECUTAR DEL PERIODO 

ANUAL 
12 
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ABONOS A LAS CUOTAS 

PENDIENTES 

$385.356 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 
CUOTA DE 

MES 

ADEUDADA 

INTERÉS 

CORRIENTE 

N° MESES A 

LIQUIDAR 
VALOR CUOTA 

ABONO A 

CUOTA 

VALOR 

ADEUDADO A 

LIQUIDAR 

VALOR 

INTERÉS 

LEGAL 

VALOR TOTAL 

ADEUDADO 

ENE/2022 0,5% 18 $171.861 $21.322 $171.861 $15.462 $187.323 

FEB/2022 0,5% 17 $171.861 $0 $171.861 $14.603 $186.464 

MAR/2022 0,5% 16 $171.861 $0 $171.861 $13.744 $185.605 

ABR/2022 0,5% 15 $171.861 $0 $171.861 $12.885 $184.746 

MAY/2022 0,5% 14 $171.861 $0 $171.861 $12.026 $183.887 

JUN/2022 0,5% 13 $171.861 $0 $171.861 $11.167 $183.028 

JUL/2022 0,5% 12 $171.861 $0 $171.861 $10.308 $182.169 

AGO/2022 0,5% 11 $171.861 $0 $171.861 $9.449 $181.310 

SEP/2022 0,5% 10 $171.861 $0 $171.861 $8.590 $180.451 

OCT/2022 0,5% 09 $171.861 $0 $171.861 $7.731 $179.592 

NOV/2022 0,5% 08 $171.861 $0 $171.861 $6.872 $178.733 

DIC/2022 0,5% 07 $171.861 $0 $171.861 $6.013 $177.874 

SUMATORIA DE TOTALES (VALORES ADEUDADOS DE CADA CUOTA) $2.062.332 $128.850 $2.191.182 

Valor abonos a las cuotas pendientes $21.322 

AÑO 2023 
VALOR CUOTA 

MENSUAL 

$171.861 M/CTE (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

INCREMENTO ANUAL 
16,0% (SEGÚN S.M.L.M.V.) = $27.497 M/CTE (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE) 

VALOR CUOTA 
MENSUAL A EJECUTAR 

$199.358 M/CTE (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS MONEDA CORRIENTE) 

VALOR INTERÉS 
0,5% (SEGÚN INTERÉS LEGAL) = $996 M/CTE (NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE) 

N° CUOTAS A PAGAR 

DURANTE EL AÑO 
12 

N° CUOTAS A EJECUTAR DEL PERIODO 

ANUAL 
06 

ABONOS A LAS CUOTAS 
PENDIENTES 

N/A 

CUOTA DE 

MES 

ADEUDADA 

INTERÉS 

CORRIENTE 

N° MESES A 

LIQUIDAR 
VALOR CUOTA 

ABONO A 

CUOTA 

VALOR 

ADEUDADO A 

LIQUIDAR 

VALOR 

INTERÉS 

LEGAL 

VALOR TOTAL 

ADEUDADO 

ENE/2023 0,5% 06 $199.358 $0 $199.358 $5.976 $205.334 

FEB/2023 0,5% 05 $199.358 $0 $199.358 $4.980 $204.338 

MAR/2023 0,5% 04 $199.358 $0 $199.358 $3.984 $203.342 

ABR/2023 0,5% 03 $199.358 $0 $199.358 $2.988 $202.346 

MAY/2023 0,5% 02 $199.358 $0 $199.358 $1.992 $201.350 

JUN/2023 0,5% 01 $199.358 $0 $199.358 $996 $200.354 

SUMATORIA DE TOTALES (VALORES ADEUDADOS DE CADA CUOTA) $1.196.148 $20.917 $1.217.065 

Valor abonos a las cuotas pendientes $0 
 

TOTAL INTERESES ADEUDADOS (SUMA CASILLAS VERDE Y BLANCO). $332.127 

TOTAL SALDO CUOTAS ADEUDADAS (SUMA CASILLAS VERDE Y BLANCO). $4.810.980 

ABONOS A LA OBLIGACIÓN (RESTA CASILLAS VERDE POR OTROS 
CONCEPTOS O COBROS). 

$2.104.706 

SALDO TOTAL OBLIGACIÓN $3.038.401 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento lo preceptuado en el artículo 1617 del Código Civil (Ley 57 de 1887); el 

numeral 1° del artículo 26, el numeral 4° del artículo 82, el artículo 206, y el artículo 593 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012); así como las demás normas concordantes. 

 

 

III. ANEXOS 

 

Al presente escrito me permito anexar Poder Especial debidamente conferido a mi favor por LEIDY 

CORREDOR SILVA, así como las constancias de abonos, siendo estas el pago de títulos judiciales a la 

ejecutante. 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

mailto:Mail:%20vivas.alvarezabogados@gmail.com.


Carrera 17 No.15 - 08 Edificio “Krystal”, oficina 305. 

Cel: 311 837 7381 - 315 324 5441. 

Mail: vivas.alvarezabogados@gmail.com. 

VIVAS & ÁLVAREZ ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 901561781-9. 

DUITAMA (BOYACÁ). 

 

 

 

 El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 17 # 15 – 08, oficina 305, Edificio “Krystal”, de la 

ciudad de Duitama (Boyacá). Dirección electrónica: vivas.alvarezabogados@gmail.com. Teléfono: 

311 837 7381. 

 

 

 

Agradezco a su despacho la procedencia y colaboración. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

WALTER LEONARDO VIVAS LÓPEZ 

C.C. 1.052.397.050 de Duitama 

T.P. 309.625 del C.S. de la J. 
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